
Expediente: 3662/09
Carátula: MONTERO MARIA LUISA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/05/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MONTEROS, MARIA LUISA-CESIONARIO DEL ACTOR
20132781746 - VILLAFAÑE, ESTER AURORA-DEMANDADO/A
20110846097 - VAZQUEZ, LUIS OMAR-POR DERECHO PROPIO
20110846097 - LAMBOGLIA, ILEANA TAMARA-CESIONARIO DEL ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VII

ACTUACIONES N°: 3662/09

*H102074430617*
H102074430617

JUICIO: "MONTEROS MARIA LUISA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. - - Expte. n°: 3662/09

San Miguel de Tucumán, 22 de mayo de 2023.- A la reapertura de términos solicitada: Estése a lo
proveído en fecha 03 de febrero de 2023, que remite a la sentencia del 20/12/2022 que ordeno: "IV-

UNA VEZ FIRME la presente sentencia, se consideran REABIERTOS los plazos procesales
suspendidos por decretos del 25/08/2016 (fs. 142) y del 22/02/2022 (digital)". 3662/09.- MEM.-

Dra. Mirta Estela Casares

-Jueza Civil y Comercial Común de la VII° Nom.-

Actuación firmada en fecha 22/05/2023

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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